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Salario~ Import.e
base 94 cuatrienio

Grupo profesional

115.099 5.595 A) Directivos.
111.732 5.426
94.018 4.541
94.018 4.541
86.486 4.164 B) Jefes de Sección..

BOE núm. 18124844

Grupo proreslonal¡Categorta

D) Administrativos:

Secretaría/a Dirección .
Secretaría/a Departamento o Sección .
Oficial administrativo . .
Telefonista/Recepcionista .
Auxiliar Administrativo .

E) Subalternos:

Ordenanza .
Vigilante .

84.280
84.280

4.054
4.054

ANEXO VII

Categorías

Director o •••

Subdirector .. ' .
Técnico Jefe .. , .

Administrativo de primera .
Administrativo de segunda .
De almacenes .
De mantenimiento .
Factor (Transportes) .

~omplemento
categoria

33.207
23.207
33.207
33.207
33.207

G) Personal de Almacén:

Auxiliar Almacenes .
Especialista .
Oficial Almacenes . .
Mozo Especialista . .
Mozo Almacenes . .

Profesionales de Oficio de primer~ .
Profesionales de Oficio de segunda
Ayudante de Oficio , .
Oficial primera Conductor .
Oficial segunda Conductor .
Conductor furgoneta/turismo :-. .

F) Profesionales de Oficio:

23.207

18.207
13.207
13.207
3.207

3.207
3.207

18.207
18.207
18.207
23.207
18.207

13.207

3.207
3.207

13.207
13.207
3.207

13.207
13.207
13.207
3.207
3.207

Auxiliar de almace~es .
Especialista .
Oficial almacenes .
Mozo especialista .
Mozo almacenes .. ; .

Profesionales de oficio de pri-
·mera .

Profesionales de oficio de
segunda .

Ayudante de oficio .
Oficial de primera conductor.
Oficial de segunda conductor ..
Conductor furgoneta/turismo

Comerciales .
Administrativos .
Almacén y Transporte .
Programadores .
Operadores de ordenador

Secretario/a de Dirección ....
Secretario/a Departamento o

Sección .
Oficial administrativo .
Telefonista/Recepcionista .
Auxiliar administrativo .

Ordenanza .
Vigilante .

G) Personal de almacén.

E) Subalternos.

F) Profesionales de oficio.

C) Técnico.

D) Administrativos.

4.180

PI~

Convenio 94

96.395 4.659
88.074 4.243
84.280 4.054
96.395 4.659
89.277 4.304
89.277 4.304

90.038 4.326
90.038 4.326
90.038 4.326
86.410 4.160
79.754 3.823

.

Categorias

Administrativo de primera
Administrativo de segunda .
Dealmacenes .
De mantenimiento .
Factor (Transportes) .

.
Director .
Subdirector ..
Técnico Jefe , .

ANEXO VI

Grupo profesional

B) Jefes de Sección.

A) Directivos.

Habiéndose suscrito con fecha 8 de junio de 1994, Convenio marco
de colaboración entre el Ministerio de Industria y Energía y la Consejería
de Fomento y Trab~o de la Comunidad Autónoma de Murcia, para la
gestión de la Iniciativa PYME, esta Dirección General, en ejecución de
lo dispuesto en el punto 5.0 del Acuerdo de la Comisión delegada del
Gobierno para Política Autonómica sobre Convenios de Cooperación del
Estado con las Comunidades Autónomas, ha dispuesto se publique en
el .Boletín Oficial del Estado_, el texto del Convenio que figura corno anexo
a esta Resolución.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1994.-La Directora general, Carmen Gomis

BernaL

17952 RESOLUCIONde 20 dejuliode 1994, del.aDireccWn General
de Servicios, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboracü5n entre el Ministerio de Industria y Energía
y la, COllsejerúL de Fomento y Trabajo de. la Comunidad
Autónoma de Murcia, para l.a gestión de lalniciativa PYME.

4.702

4.702
4.963
4.963
5.225

4.702
4.702

4.180
4.180
4.180
4.180
4.180

4.180

5.225
5.225
4.702
4.702
4.702

4.915
4.915
4.915
5.175

. l. 5.175

Profesionales de oficio de pri-
mera , .

Profesionales de oficio de
segunda , .

Ayudante de oficio .
Oficial de primera conductor.
Oficial de segunda conductor ..
Conductor furgoneta/turismo

Ordenanza
Vigilante .

Comerciales .
Administrativos .
Almacén y Transporte
Programadores .
Operadores de ordenador .

Secretario/a de Dirección .
Secretario/a Departamento o

Sección .
Oficial administrativo
Telefonista/Recepcionista ....
Auxiliar administrativo .

Auxiliar de almacenes
Especialista ... , ..
Oficial almacenes .
Mozo especialista .

JlIozo almacenes .

G) Personal de almacén.

E) Subalternos.

D) Administrativos.

F) Profesionales de oficio.

C) Técnico.
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ANEXO

CONVENIO MARCO DE COOPEllACION ENTRE EL MINISTERIO DE
INllUSTRIA y ENERGIA Y LA CONSEJERIA DE FOMENTO Y TRABAJO

DE LA COMUNIDAD AIJTONOMA DE MURCIA

En Murcia,"a 8 de junio de 1994.

REUNIDOS

Df' una parte el excelentísimo señor don Juan Manuel Eguiagaray Uce
lay, Ministro de Industria y Energía, cargo que Ol';tenta en virtud del nom
bramientu efectuado por Real Decreto t 175/1993, de 13 de julio, actuando
según las competencias propias de su cargo.

De otra parte el excelentbumo señor don Alberto Requena Rodríguez,
actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en su calidad de ConsejPfo de Fomento y Trabajo, cargo que ostenta
N\. virtud del nomhramiento rc("ogido en el Decreto 10/]993, de 3 de mayo,
correspondiéndole las competendas de Industria y Energía en \irtud del
artículo 10, puntos 11 y 26 del Estatuto de Autonomía. de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

EXPONF:N

a) El Ministprin de Industria y Energía tiene a su cargo el desarrollo
de la política gubernamental de apoyo :\ la pequE'ña y mediana empresa
y, para los próximos años, ha definido una Iniciativa PYME de Desarrollo
IndustriaL aprobada en la ConfeJ;encia Sectorial de Industria del 13 de
abril de 1994.

b) La Consejería de Fomento y 1'rab~o, tiene corno uno de sus obje·
tivos prioritarios el desarrollo y- la wordinación de todas aquellas acti
vid~dcs I~ncarninadas a fa\torc ...er la promoción y la mejora de la com
petitividad de la pt"'queña y mediana empresa.

c) Dentro .de sus respectivos campos de ·aduación, y con objeto de
coordinar las actuaciones publIcas de las Administraciones Central y Auto
nómica en materia de apoyo a la PYME, ambas Instituciones coinciden
en la apreciación de la necesidad de desarrollar conjuntamente acciones
coordinadas de promoción dc la pE'queña y mt>dialla empresa.

o) El Ministerio de Industria. y Bnergía y la Consejeria de Fomento
y Trab¡ijo, coinciden en la <"onvenicneia de que las respecUvas actuaciones
sean Loorriinadas para iograr unu mayor efkada en la utilizadón de Ins
rel'unos, y po consecuencia, refG!H..\ciendo"e capacidad y competencia sut1
cientf' para intervenir en este acto, proceden a forroali:rar el presente Con
venio marco df' coopemetón, dI' ?cuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

Primcra.-EI objeto del presente Convenio es determinar las (~ondiciónt>s

y circunstandas en las que, ('11 f'1 ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y COh refen'ncia a la Iniciativa PYME de Desarrollo
Industrial, el Ministerio de Industria)' Energía y ia Cons('jerí~ de Fomento
y Trab¡ijo, desarrollarán i.~onjuntamente sus actuaciones en favor' de la
PYME.

Segunda.-Sin que tengan carácter limitativo, las actuaciones a desarro
llar e!otaran dirigidas a·fomentar alguna () toda'>,de las siguientes acti
ddaol"s:

Coopf~raciónelll¡lresarial.
Información.
Apoyo al producto industrial.
Ap'-I)'o a la financiación.
Hcdes territoriales de apoyo a la PYMI';.

Tenera.--Las actuad.mes r<'1a.:i,(m'H.tas con el pl"~s~nte (>)llv~nio serán
financiadas por aInba~ part.es_ Para ello, el Ministerio de Indusiria y Energía
y la Cúnsejp-ria rilo' Fomen::;) y 'rrl!Dajü dispondrán (nndos prnvenif'ute:'J
d ... sus pre~nplle!'t{)sP.H cada ',;,if>l"ddo

Luartil.' Lu.! a,~i,;;~,"~~; ('.)O(·rela,., objeto del pr~sente Convuüo se esta
blecenin mediünU l~l l1rma di' ';¡H~c:,j\,os Cow¡er.iü<i especmco~ de con..
pel"a('¡ól~, ¡·nn('n,~úndo"e Pl<-J";o..:;t(ia p¡''-lodn 111.5 3ClUa(:im..f,<;, ios medio!'>
hum~'~'ib, r~Vl.tcriah:s y ;·("l,m"" ,'';'-)'> qUt' hahn'ln de aplk!irsi', 2.sJ" como todos
i,-~f; ~13¡''''Ct<)3 (\J·~H\,t~lÜ,,·,:.) ,·,p<,;!ati...'u'i ne,'p<;ari(>~ :nU"ti'. d d.:~sarroU() lid
;~o::'\.e¡;¡(

('Hin! ',.-_ ...'':;~ ':'cr\.:.;,i~H';r:,~ '1"" !JvmL...lO¡\ 1h~Ji:[.'" d,", ;:;eb'UiYlÍ9fL..'"J del COI'

-Jedu üiL;~~n.:.da;;or repi'"eS0ni,a:1',e~,del Mmlsterio de l;l'!cl!18td,:'f F;rwra,í
;' d,~ ia CO,ú:se"ería de Fomen',ú;1 ',"abaje, ú,ue o;;:tent<-l-rá '·OIr,O t u:1d'1I

pJimonlial e~ se~:uilnip.nt'} de la &j-,licación del p~'t:Sl:'Ne CJuven:o y de
: Ala" ").c!uel1:~.s ac~ud<:ion~s qut" r(>j(ulp.n o:-;e deriv"n del mismo, La Comisión
IJ.I,);ta tf'ndra las siguie:-.te :'un(,;ol\e~

a) Proponer al Ministerio de Industria y Energía y a la Consejería
de Fomento y Trabajo las posibles áreas de colaboración en el marco del
desarrollo del presente Convenio.

b) Analizar y coordinar las actuaéiones y actividades que se ejecuten
en virtud del Convenio.

e) Acordar la propuesta de concesión de las ayudas correspondientes
a las actividades de la iniciativa PYME, en el ámbito de la Comunidad
AutónOma de Murcia.

d) Realizar el seguimiento de la aplicación de la iniciativa rYME en
la Comunidad Autónoma de Murcia, e informar sobre el desarrollo de
la misma.

e) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con
troversia.'l que pudieran producirse en el cumplimiento del mismo.

Para el desarrállo de determinadas actuaciones, la Comisión mixta
podrá determinar los criterios operativos que se adapten a las caracte
rísticas y peculiaridadf~" de la Comunidad Autónoma de Murcia.

La Comisión mixta se reunirá cuantas veces se estime necesario. y
por lo menos dos veces al afIO.

Sexta.-Sin perjuicin de las funciones asignadas a la Comisión mixta,
la gestión directa de las actuaciones estará a cargo de la Consejería de
Fomento y Trab~(), a t.ravés de aquellas ~ntidades colaboradoras que pro
puesta...,> por la Comunidad AuttÍnoma, suscriban el correspondiente Con·
venio específico de cooperadón.

Para la riisposidód de los fondos, los Convenios específicos de coo·
peración determinaran en cada caso los sistemas de formalización ael
gasio en fUllción de su procedenda, ateniéndose, en cualquier caso, a
lo previsto en las dh;posiciones vigentes.

Séptima.-";EI presente Convenio entrará en vigor el día de su firma
y tendrá un plazo de aplicación indefinido, si bien cualquif'ra de las partf's
podrá denunciarlo, poniéndolo en conocimiento de la otra, al menos con
seis mesps de antelación a la fecha en que deseara dt'jarlo sin efecto.

El· fin de la vigencia del presente Convenio supondrá la de aquellos
Convenios f'specífi("os ('ontempladós en la cláusula cuarta.

Leído y hallado conforme, firman los intervenientes, en el lugar y feclla$
indicados.-Por el Ministerio de industria y Eriergía, ..Juan M. Egüiagaray
Ucelay.-Por la Consejería de Fomento y Trabajo; Alberto Requena Ro
dríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

17953 ORDEN de 15 de julio de 1994 por lfl que se estfJblecen
las normas para la SOl-icit11d JI concesión dp, In.o; ayudas
para. el Uno textil :1/ el cáñamo pnra la campaña de cmnet'
cütlizaci6n 1994->1995.

El Re'giamento (CEE) 1308/70 del Consejo, de 29 de junio. modificado
en último ¡,¡irmino por el Reglamento (CgE) 1557/93, de 14 de junio, esta
blece ht or;;:anizadón eomlln de mercados en el sector del Uno y cáfiamo.

El Re~larnento (CEE) G19/71 del Consejo, de 22 de marzo, modificado
por última \;e;l, por el Reglamento (CEE) 1989/93, de 19 de julio. r~ia las
nonnas generales de concesIón de ayuda para el lino y el eáiíaTnf).

Ei Heglamf'nto (CEE) 1164/89 de I~Comisión,de 28 de abril, modificado
en último término por el Reglamento (CEE) 1469/94, de 27 dejunio. relativo
a las disposiciones de aplicación de la ayuda paraellino textil y el t:ailamo.

8r c- :ns~("uent'la, y de a<'uerdo con la normativa anterionncnte citada,
sin perjuicio, de la aplh:abilidad directa de los Reglam('nto~comunitarios,
al~uno d{; ':~uyos preceptos se transcribf'n a continuación en ara" u .su
mejor cnmluensión al ser Ilecesario establecer las normas dcconeesl()[j
y pago dO' la ayuda a las superficies cultivadas de hno textil y ciiiiamo,
dispongo':

ArllCuk

l'nu. l..o~' i;rt,ductoresue lino textil j ciJblffiü tendrán derecho a una
;r>yuda paraJa campaña 1994-1995, de acuerdo con lo est.ablecido eh la
¡.,>fl:.sente Orden.

Dos. l.a ayuda. ;,t" ccn<::edera exclusivamentepaC'a el ::no textil pro-
1ucido a pal1,ir d~' semillas de las variedade:- qu¡> figuran ',,1, e! <wexc; 1


